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DE NRUS A REG. MYPE TRIBUTARIO



En este rubro se consignará información referente al cambio 
de régimen del Nuevo RUS al Régimen Especial, Régimen 
MYPE Tributario o Régimen General del Impuesto a la Renta.
El cambio a dichos régimenes podrá realizarse en cualquier 
mes del año, debiendo corresponder la fecha de cambio de 
régimen al primer día del mes o al primer día del mes siguiente 
a aquél en que se presenta el formulario.


